
IFORME DEL COMISARIO 
los accionitas 
AUTOCUNIKCSA. 
Quo 

He revisado el estado de stuación financiera de AUTOCUNIK SA, 131 de diciembre del 2014 y los 
«correspondientes estados de resultado integral, movimiento del patrimonio y flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha. Mi revisión se efectuó de acuerdo con las disposiciones que 
ara ésta función, establece la Ley de Compañías en su artículo 279 y, por consiguiente, incluyó 
Aquellas pruebes sobre los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que 
consideré necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

  

así como la implementación y aplicación de un adecuado sistema de control 
interno. Mi responsabilidad es cumplir con las isposiiones emitidas por la Ley de Compañías 
para los Comisarios 

  

  

A la fecha de emisión de este Informe, la Compañía está constituida legalmente y sus 
administradores han sido nominados de acuerdo con las cisposiciones legales 
De acuerdo con la normativa legal ecuatoriana, la Compañía está sujeta al control de la 
Superintendencia de Compañias. Eta entidad de contra! dispuso l implementación delas Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF), bajo un cronograma de implementación que 
«oncula en el ejeciio económico 2012 A AUTOCUNIK SA, le correspondió implementar las NUF 
para PYMES en elaño 2012, siendo su año de transición el ejercicio 2013, para lo cual debió aplicar 
los Ineamientos establecidos en la sección 35 de NIF PYMES, sobre implementación de NIF 
PYMES por primera vez, Como resultado de su anslis la Administración no consideró necesario 
realzar ningún ajuste derivado del cambio de normativa contabl, argumentando que dicho 
cambio no afectó, de forma materia, lo saldos reportados en os estados financieros. 

  

  

31 de diciembre del 2014 la Compañía reporta un saldo en efetivo y equivalentes por el monto 
le USS 1,227.36 y en cuentas por cobrar a cientes USS 222.313, los que han sido debidamente 

onciliados con los estados de cuenta bancaria y detalles anaticos de cientes, respectivamente. 
La Compañía do cumplimiento a las normas legales estatutarias y reglamentarias, así como a las 
Resoluciones de la Junta General de Accionistas, que se relacions únicamente con la aprobación 

delos balance del año 2018, 
Las cifras presentadas en el balance general on las registradas en os iros de contabidod y éstos 
se llevan conforme alas normas legales y práctica contable mencionada.



Sobre la base de procedimientos de revioría que llevé acabo, para cumplircon lo dispuesto en el 
artculo 278 de la Ley de Compañías, considero que obtuve información suficiente para cumplir 
con mu función de Comisario 
Para eltamaño y transacciones que realiza la Compañía, su sistema de cantrol interno contable, e 
aproplado y con un bajo nivel de riesgo La administración mamiene y exige la adherencia a las 
Buenas prácticas de control interno, 
Los saldos que se reportan en ls estados financieros al 31 de diciembre del 2014 y que se han 
presentado ala Superintendencia de Compañías se presentan razonablemente en su conjunto 

Quito, 10 de abri del 2015 

     

CRA. JONATHAN TAYNYS


